
 
PROPOSICIÓN  

 
Modifíquese el artículo 2° del proyecto de Ley No. 185/ 2020 Senado – 296/2020              
Cámara. POR LA CUAL SE DECRETA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y           
RECURSOS DE CAPITAL Y LEY DE APROPIACIONES PARA LA VIGENCIA          
FISCAL DEL 1o. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021”.  

Auméntese al presupuesto de la sección 3701: Ministerio del Interior la suma de            
$21,754,374,500 de pesos (veintiún mil millones, setecientos cincuenta y         
cuatro millones trescientos setenta y cuatro mil quinientos pesos m/cte),          
distribuidos de la siguiente manera:  

A: Funcionamiento la suma de $4,000,000,000 de pesos m/cte (cuatro mil           
millones de pesos); 3.000.000.000 de pesos m/cte (tres mil millones de pesos)            
para el “Fondo para la Participación Ciudadana y el Fortalecimiento de la            
Democracia” y 1.000.000.000 de peoss m/cte (mil millones de pesos) para el            
“Fortalecimiento organizacional de las entidades religiosas y las organizaciones         
basadas en la fe como actores sociales trascendentes en el marco de la ley 133               
de 1994”, 

B: Inversión la suma de $17,754,374,500 (diecisiete mil millones setecientos         
cincuenta y cuatro millones trescientos setenta y cuatro mil quinientos          
pesos m/cte). Para el FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL A LOS       
PROCESOS ORGANIZATIVOS DE CONCERTACIÓN; GARANTÍA,     
PREVENCIÓN Y RESPETO DE LOS DERECHOS HUMANOS COMO        
FUNDAMENTOS PARA LA PAZ. 
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 Justificación  
 

El aumento de cuatro mil millones de pesos m/cte ($4.000.000.000) en           
presupuesto de funcionamiento permitirá incrementar los recursos destinados al         
programa misional de funcionamiento denominado “Fortalecimiento organizacional       
de las entidades religiosas y las organizaciones basadas en la fe como actores             
sociales trascendentes en el marco de la ley 133 de 1994” identificado con rubro              
A-03-11-08-001, y el “Fondo para la Participación Ciudadana y el Fortalecimiento           
de la Democracia” identificado con rubro A-03-03-04-035, con el fin de cumplir los             
compromisos derivados de espacios de diálogo social con comunidades         
campesinas. con el fin de fortalecer las siguientes acciones: 
 

● Implementar el Banco de Iniciativas Sociales Interreligiosas BIIR, para         
fortalecer el aporte social de las organizaciones religiosas en favor de las            
comunidades. (Bases PND 2018-2022  y Art. 127).  

● Actualizar el Registro público y el procedimiento de trámite y          
reconocimiento de las Personerías Jurídicas de las Entidades Religiosas. 

  
El aumento de recursos solicitado, le permitirá al Ministerio: 
  
−    Continuar la labor de caracterización nacional que permita la identificación              
plena de las Entidades Religiosas y las Organizaciones Sociales Del Sector           
Religioso. 
−    Generar un sistema de información geográfica que facilite la participación en               
la materia y georreferenciación de los lugares de culto. 
−    Fortalecer y articular las acciones, programas o proyectos de las              
organizaciones religiosas para la participación en el Banco de Iniciativas          
Interreligiosas. 
−    Implementar las estrategias del Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 para              
el Sector Religioso. 
 
Así mismo el Gobierno Nacional a través del Ministerio del Interior se ha             
propuesto cumplir con los diferentes compromisos realizados en la Minga de           
Suroccidente y otros escenarios de diálogo con las organizaciones campesinas del           
país. 
  
En primera instancia, reconociendo que la reactivación económica y el avance            
hacia un escenario de post pandemia requiere del fortalecimiento y dinamización           
del campesinado en términos de producción y fortalecimiento económico, y en           
segunda instancia el fortalecer el diálogo social como lo han demandado las            
organizaciones campesinas. 
  
Los acuerdos con la mesa de sur occidente ascienden a $ 23.789 millones de              
pesos en inversiones para la población campesina, de los cuales, sólo se han             
destinado cerca de $7.000 mil millones. Esto indica que para las siguientes            
vigencias las partidas presupuestales que se asignen para la materialización de           



estos compromisos, por parte de los sectores de Agricultura, Vivienda y Cultura             
serán vitales. El rol del Ministerio del Interior en este escenario debe ser velar              
porque lo pactado se cumpla y en este sentido, monitorear y articular con las              
entidades encargadas el cumplimiento de los acuerdos y dar respuesta efectiva a            
las organizaciones sobre los avances en la materialización de los mismos.  
  
En este contexto y en aras de fortalecer el diálogo social y el fortalecimiento de la                
confianza de los Campesinos en el Gobierno, el Ministerio del Interior creó el             
Grupo Interno de Trabajo para la atención de la población campesina adscrito a la              
Dirección de Democracia, Participación y Acción Comunal cuyo propósito es          
adelantar la formulación e implementación de acciones que contribuyan al           
mejoramiento de las condiciones económicas y sociales del campesinado         
colombiano, entre ellas, la formulación participativa de la política pública          
campesina, como parte de las funciones de la Dirección con relación al apoyo y la               
promoción de programas de impacto Nacional.  
 
El aumento de diecisiete mil setecientos cincuenta y cuatro millones trescientos           
setenta y cuatro mil quinientos pesos m/cte ($17.754.374.500) en presupuesto de           
inversión, permitirá incrementar los recursos disponibles para el “Fortalecimiento         
Institucional a los procesos organizativos de concertación; garantía, prevención y          
respeto de los derechos humanos  como fundamento para la paz.  
 
El monto corresponde a lo informado por dicho Ministerio como principal déficit            
para proyectos dirigidos a la Defensa de los Derechos Humanos, entre los            
que destacan la protección de los líderes y lideresas a lo largo del territorio              
nacional y la gestión preventiva del riesgo de violaciones a los derechos            
humanos. 
  
La puesta en marcha del plan de acción interinstitucional y el CONPES para             
prevenir y proteger, individual y colectivamente, la vida y los derechos de los             
líderes, representantes y activistas de organizaciones defensoras de derechos         
humanos, sociales y comunales en el país, y para brindar garantías para su labor              
es una de las apuestas más importantes en materia de protección y garantías de              
derechos para los líderes sociales. 
  
Así como avanzar en el desarrollar un esquema de protección para líderes            
sociales desde un enfoque colectivo, que haga uso de herramientas de las            
tecnologías de información y comunicación. Reconociendo que hoy se encuentra          
construida una estrategia individual para los defensores derechos humanos y          
líderes sociales, no obstante contar con una propuesta de protección desde una            
perspectiva colectiva, en la que se involucre a los defensores, sus comunidades            
e instituciones, podrá ser un esquema de trabajo que innove en materia de             
protección y prevención de riesgos.  
  
La protección y prevención de riesgos es una labor que le corresponde a la              
sociedad en su conjunto partiendo también del reconocimiento y valoración de           
los aportes de estos liderazgos en la construcción y desarrollo del país.  



  
De igual forma, dentro del rubro de inversión para el cual se propone el aumento,               
están contempladas las acciones de acompañamiento técnico a entidades         
territoriales para la adecuada implementación de la política pública de          
vendedores informales en espacio público, desarrollada bajo el lineamiento dado          
por la Ley 1988 de 2019, cuyo propósito es armonizar el uso del espacio público               
con el derecho al trabajo de miles de familias que derivan sus ingresos de esta               
actividad. 
 




